
Artículo 23.- Conducción de cadáveres.- El hora-
rio de conducción será determinado por el Ayunta-
miento y expuesto en el tablón de edictos y en la puer-
ta del cementerio. Una vez conducido el cadáver al
cementerio se procederá a su enterramiento siempre
y cuando hayan transcurrido al menos veinticuatro
horas desde el fallecimiento, excepto en domingos y
festivos cuando sólo será obligatoria la recepción del
cadáver, pudiéndose proceder al enterramiento en ca-
so de nichos que no requieran trabajos preparatorios.

Capítulo V.- Exhumaciones, traslados y reinhuma-
ciones.

Artículo 24.- Disposiciones generales.

1.- Salvo mandato judicial, no podrán exhumarse
cadáveres no embalsamados antes de que se cumplan
los plazos establecidos en el Reglamento de Policía
Sanitaria Mortuoria. Además, será necesaria la auto-
rización de la Consejería de Sanidad en los términos
del citado Reglamento y del Decreto Autonómico
404/1985, de 21 de octubre.

2.- La exhumación de cadáveres o de restos para
su reinhumación en el mismo cementerio, requerirá
el consentimiento de los titulares de los derechos fu-
nerarios sobre las unidades de enterramiento afecta-
das.

3.- Para la exhumación de un cadáver o restos pa-
ra su traslado fuera del cementerio, será necesaria la
solicitud del titular del derecho de enterramiento.

4.- Cuando interese el traslado de unos restos de-
positados en una sepultura, cuyo título figure a nom-
bre de persona fallecida, deberá solicitarse y obte-
nerse, con anterioridad a la autorización del mismo,
el traspaso a favor del nuevo titular.

5.- En el caso de reinhumación de restos en nichos,
ésta se hará en el momento de abrirse el mismo pa-
ra depositar un cadáver.

Artículo 25.- Traslado de cadáveres y restos, por
obras.

1.- Cuando, a instancia de un particular, sea nece-
sario realizar obras de reparación en sepulturas que
contengan cadáveres o restos, se les trasladará a ni-
chos de autorización temporal, siempre que no se
oponga a las disposiciones referentes a exhumación,
devengando los derechos establecidos en la Orde-
nanza Fiscal y serán devueltos a sus unidades de en-
terramiento en cuanto terminen las obras.

2.- En el caso de que las obras tengan carácter ge-
neral y se realicen a instancias del Ayuntamiento, el
traslado se realizará de oficio, previa notificación al
titular del derecho, levantándose acta del traslado y
expidiendo los correspondientes títulos. La reinhu-
mación se hará provisionalmente en nichos de utili-

zación temporal o, con carácter definitivo, en unida-
des de enterramiento de similar categoría y condi-
ción que la original, a raíz de lo cual, el derecho fu-
nerario tendrá como objeto la nueva unidad.

3.- Las actuaciones anteriores no alterarán el pla-
zo de la concesión.

Artículo 26.- Procedimiento.- Salvo en los casos
anteriores, la apertura de una unidad de enterramiento
precisará siempre la instrucción por el Ayuntamien-
to del expediente justificativo de los motivos que
existen y la correspondiente resolución autorizándo-
la.

Artículo 27.- Condiciones temporales.- Las exhu-
maciones se realizarán en el horario que señale el
Ayuntamiento, el cual procurará que se hagan en el
momento en que haya menor afluencia de público en
el cementerio. Salvo mandato judicial, no se reali-
zarán exhumaciones durante los meses de junio, ju-
lio, agosto y septiembre. En casos excepcionales po-
drán llevarse a cabo en esos meses previa autorización
sanitaria.

Disposición final: el presente reglamento entrará
en vigor al día siguiente a la publicación del texto ín-
tegro del mismo en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y cumplido el plazo establecido en el artículo 65
de la Ley de Bases de Régimen Local.

En la Villa de Los Silos, a 7 de octubre de 2004.

El Alcalde, Santiago Martín Pérez.

A N U N C I O
15459 8571

Finalizado el período de exposición pública y al no
haberse presentado alegaciones se entiende aproba-
da definitivamente la Ordenanza Fiscal nº 27 regu-
ladora de las Tasas por Otorgamiento de Licencias o
Autorizaciones Administrativas de Autotaxi y Vehícu-
los de Alquiler, cuyo texto se reproduce íntegramente
a continuación, conforme previene el artículo 17.4 el
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales:

ORDENANZAREGULADORADE LAS TASAS
POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS O AU-
TORIZACIONES ADMINISTRATIVAS DE AU-
TOTAXI Y VEHÍCULOS DE ALQUILER.

Artículo 1.- Fundamentos y naturaleza.- De con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 20 y siguientes
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento es-
tablece las tasas por otorgamiento de licencias o
autorizaciones administrativas de autotaxi y vehícu-
los de alquiler, que se regirá por lo dispuesto en la
presente Ordenanza.
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Artículo 2.- Objeto.- El objeto es regular el régi-
men jurídico de la gestión y, en su caso, consiguien-
te expedición de documentos administrativos, deri-
vados de las previsiones del artículo anterior.

Artículo 3.- Obligados al pago y momento del de-
vengo.- Están obligados al pago las personas natu-
rales o jurídicas que manifiesten su voluntad de tra-
mitar expedientes y/o documentos específicos, relativos
al servicio de autotaxis o vehículos de alquiler.

La obligación de pagar nace desde que el interesa-
do solicita la tramitación de documentos específicos.

El devengo y pago de las tasas se producirá en el
momento de la solicitud de gestión y/o tramitación
de expedientes y expedición de documentos especí-
ficos.

Artículo 4.- Tarifas.- La cuantía de las tasas, regu-
ladas en esta Ordenanza, es la que se detalla a con-
tinuación:

- Expedición o transmisión de Licencia de Autota-
xi: 50 euros.

- Expedición o renovación de carnet de conductor
de autotaxi: 50 euros.

Artículo 5.- Legislación aplicable.- En lo no pre-
visto expresamente en esta Ordenanza se estará a lo
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por R.D.L.
2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/85, reguladora de las
Bases de Régimen Local, la Ley 8/89, de 13 de abril,
reguladora de Tasas y Precios Públicos, la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria y demás dis-
posiciones que resulten de aplicación.

Disposición final.- La presente ordenanza entrará
en vigor el día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y permanecerá en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

En la Villa de Los Silos, a 7 de septiembre de 2004.

El Alcalde, Santiago Martín Pérez.

VALLE GRAN REY

A N U N C I O
15460 8617

Por el Ilmo. Ayuntamiento de Valle Gran Rey, en
sesión ordinaria celebrada el día 24 de septiembre de
2003, se acordó la APROBACIÓN INICIAL DE LA
ORDENANZAREGULADORADEL PRECIO PÚ-
BLICO DEL SERVICIO DE LA ESCUELA MU-
NICIPAL DE MÚSICA, DANZAYFOLCLORE DE
VALLE GRAN REY, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 49 de la Ley 7/85 reguladora de las
Bases de Régimen Local, se expone al público du-

rante TREINTA días para la presentación de recla-
maciones y sugerencias. De no presentarse ninguna
en este plazo, se entenderá definitivamente aproba-
da sin necesidad de nuevo acuerdo.

En Valle GranRey, a 6 de octubre de 2004. 

El Alcalde.

E D I C T O
15461 8655

Por parte de DON BENITO MORALES CHINEA,
se ha solicitado Licencia Municipal para la apertura
de un establecimiento destinado al desarrollo de la
actividad de dulcería-bollería, a instalar en local si-
to en el edificio Casanova, local nº 18, La Playa, s/n,
en este término municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 16 a), de la vigente Ley 1/1998, de 8 de ene-
ro, de Régimen Jurídico de los Espectáculos Públi-
cos y Actividades Clasificadas, se hace público, para
que quienes pudieran resultar afectados de algún mo-
do por la actividad que se pretende instalar, puedan
formular las observaciones pertinentes en el plazo de
VEINTE días a contar desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Valle Gran Rey, a 8 de octubre de 2004.

El Alcalde.

VILLA DE ADEJE

Negociado de Sanciones

A N U N C I O
15462 8555

Se le comunica que en fecha 08 de septiembre de
2004, se ha procedido por parte de la Concejal De-
legada del Área de Bienestar Comunitario y Política
de Solidaridad de esta Corporación a dictar el si-
guiente Decreto:

Resolución D.S. 09/04.- Visto el expediente san-
cionador Nº A11O100K, instruido contra DON/DOÑA
ZHU MIN, provisto de Tarjeta de Residencia nº
X1387410G, titular del establecimiento Restaurante
Chino Hong Kong City, con domicilio en Costa Ade-
je, y como responsable de una infracción de la le-
gislación reguladora de la Ley de Ordenación Sani-
taria de Canarias, resulta, el instructor emite la siguiente:

Antecedentes de hecho.

Primero.- En fecha de 10.12.03, por el Técnico de
Salud Municipal, se elabora informe, sobre el esta-
blecimiento denominado Restaurante Chino Hong
Kong City, sito en la calle Ernesto Sarti, bajos del
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